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Requerimiento subsanación sobre 1 (documentación administrativa) expte. FIBHGM PA 09-

2022 

 

Estimad@s Sr@s, 
 
Una vez revisada por parte de la Comisión de Evaluación, la documentación presentada en el sobre 
nº 1 (Documentación Administrativa) para el citado expediente de licitación por la entidad 
FUNDACIÓ PRIVADA CENTRE DE REGULACIÓ GENOMICA, se concluye que no cumple con las 
especificaciones del PCAP, y, por lo tanto, deberán proceder a subsanar en un plazo de 3 días 
naturales, lo siguiente: 
 
1º DEUC: 
Se ha aportado el DEUC, pero sin firmar (no nos aparecen las firmas). Deberán aportar el DEUC 
debidamente firmado. 
 
2º Jurisdicción de empresas extranjeras (Anexo VIII): 
Se ha aportado el documento relativo a la no aplicación de jurisdicción de empresas extranjeras 
llamando al documento Anexo VI. Tal y como se especifica en el PCAP el documento a aportar es el 
Anexo VIII. Deberán aportar el documento correctamente. 
 
3º Anexo IX: 
Se ha aportado el Anexo IX sin especificar las medidas concretas a adoptar. Se deberá incluir en dicho 
documento las medidas concretas a adoptar en materia de condiciones especiales de ejecución del 
contrato, cumplimentando el apartado correspondiente en el Anexo IX y teniendo en cuenta lo 
especificado en los pliegos. 
 
La documentación solicitada debe ser presentada exclusivamente por VORTAL, en respuesta al 
presente mensaje. 
El plazo para aportar la documentación solicitada finaliza el jueves 1 de diciembre de 2022 a las 18 
horas. 
Les ruego por favor que confirmen la correcta recepción del presente mensaje. 
 
Saludos y gracias, 
 
El Órgano de Contratación.  
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